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quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer~

da la enajenación directa a favor. de dofia Esmeralda Hernán
dez Vaquero. con domicilio en El Perdigón (Zamora), de la
finca propiedad del Estado que a continuación se describe: Ur~

bana, en término municipal de El Perdigón {Zamora}, calle Le·
panio, número treinta y nueve, con una superficie de treinta
y nUf'j,le metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha
y fendo, Esmeralda Hernáridez Vaquero: izquierda, callejón.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
mil trescientos treinta y nueve, libro treinta y tres, folio dos
cif;.ntos cuarenta y seIs, finca número tres mil diez, inscrip
ción primera.

Artículo segundo.-El proclo total de dicha enajenación es
el de mil noventa y dos pesetas (1.092 pesetas), las cuales debe~

rán r:.er ingresadas en el Tesoro por la adquiriente, en el plazo
de quince días, a partir de la notificación de la adjudicación
por la Delegací6nde Hacienda de Zamora; siendo también de
cuenta de la interesada todos los gastos originados en la tra~

mitadón del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Articulo tercere.-Porel Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites; conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. com
parezca en el otorgam~ento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE miMO

DECRETO 3271/l973, de 14 de diciembre, por el que
se acuerda la enajtmación dirocta de una finca ur
bana, sita en término muniC'ipal de El Perdigón
(Zamora), caUe General San;ur;o, número 50, en
favor de su ocupante.

Doña Narcisa Vidal García ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana sita en término municipal de El
Perdigón (Zamor:a), calle General Sanjurjo, número cincuenta,
propiedad del Estado, de la que. el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de seis
cientas cuarenta y cinco pesetas por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado; de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su n'unión del día siete
de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulu primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar·
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del EstfJdo, de
quince de abril de míl novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de doña Narcisa Vidal García,
con domicilio en El Perdigón (Zamora), de la finca propiedad
del Estado que a continuación se describe:

Urbana en término municipal de El Perdigón (Zamora), calle
General Sanjurjo, numero cincuenta. con ulla superficie de
ciento.. diecinueve metros cuadrados y los linderos sigujentcs~

Derecha, número cuarenta y ocho de calle General Sanjurjo;
izquierda, número cinctíenta y dos de la misma calle; fon
do, Antonio Vizán.· Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Zamora al tomo mil trescientos treinta y nueve, llbro trainta 'y
tres, folio -doscientos cuarenta y ,tres, finca numero tres mll
siete, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es
el de seiscientas cuarenta y cinco pesetas (645 pesetas), las
cuales deberán ser ingresadas en tll Tesoro por el adquirente
en el plazo de quince días, a partir de la notificación de la
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo
también de cuenta del interesado todos los gastos originados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Uevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Zamora para que, en nombre del Es~do, compa~

rzca en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos seÍi.mta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE mIMO

DECRETO 3272/1973, de 14 de diciembre, por el que
se acuerda la ena¡enación directa de una finca ur
'bana, sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora), calle Muñoz Grandes, número 18, en ta-

. vor de su ocupante.

Don Agustín Miguel Espinosa ha interesado la. adquisición
directa áe una finca urbana sita en término municipal de El
Perdigón (Zamora), calle Muñoz Grandes, numero dieciocho,
propiedad del Estado, de la que el soIicitarite es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dos mil
ciento sesenta pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zaCión concedida por el articulo sesenta y tres de la. Ley del
Patrimonio' del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En~ su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete
de diciembre de ron novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la' Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenaciÓn directa a favor de don Agustin Miguel Espinosa,
con domicilio en. El Perdigón (Zamora), de la finca propiedad
del Estado que· a continuación se describe:

Urbana sita en término municipal de El. Perdigón (Zamora),
calle Muñoz Grandes, número diecioc+s.o, con una superficie de
setenta y cinco metros cuadrados y los linderos .siguientes: De
recha, Justo de la Iglesia Vicente; izquierda, el Estado; fon
do, Gregario Civicos García. Inscrita. en el Registro de la Pro
piedad de Zamora al tomo mil doscientos noventa y nW.we, li
bro treinta· y dos, folio dieciséis, finca numero dos mil ocho·
cientos veintisiete, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de dos mil ciento sesenta pesetas (2.160 pesetas), las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesol"O por el adquirente en el
plazo de quince días, a partir de la notificación de la adjudi·
cadón por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo tam~

bjén de cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo 'los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se faculta al safior Delegado de
Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, compa
rzca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El 1\..fínistrc de Hacienda.

ANTONIO BARRErlA DE fRTMO

DECRETO 3273/1973. de 14 de diciembre, por el que
se acuerda la ena;enacion. directa de una finca ur~

bana. sita en término municipal de Casaseca de
Campean (Zamora). calle Tuda, número 9,. en favor
de su ocupante.

Don Angel de la Iglesia Hernándcz ha interesado la adqui
siCÍón directa de una finca urbana sita en término municipal
de Casaseca de Campean (Zamora), calle Tuda, numero nueve,
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante dé
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de mil
treinta y siete pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo sesenta 'Y tres de la Ley del
Pat.rimonio del Estado, de quince .de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete
de diciembre de mil n·ovecientos setenta Y tres,

DISPONGO,

Artículú primcro,-De conformidad con lo dispuesto en el ar·
ticulosesenta y tres de la Ley del Patrimonio d81 Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenac.ión directa a favor de don Angal de ]a Iglesia Her
nandez. con domicilio en Casaseca de Campean (Zamora), de
la finca propiedad del Estado que a continuación se describe:

Urbana sita en término municipal de Casaseca de Campean
(Zamora), caUe Tuda, numero nueve, con una superficie de
sesenta y un metros cuadrados y los linderos siguientes: Dere
cha, Angel Galán Beus; izquierda, Santos Fernández Pinilla;
fondo, Cándido Blanco Romero. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Zamora al libro diecinueve, folio sesenta y siete,

-.-11"" l'
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Cali'bios

Cambios oficiales d-e-l día 2 de enero de 1974

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

56,953
57,229
11,983

]31,857
17,296

136,577
20,931

9,303
20,060
12,300
8,961
9.l?66

14,705
285,050
221,090

20,336

Vendedor

O. M. 26~7~1971

<rB. O. E." 16-9-1971

O. M. 27-5-1969
<tB. O. E." 15-7-1íiI39

O. M. de Hacienda
que se anula

56,783
57,()(1l
11,935

131.236
17,218

135,844
20,830
9.281

19,965
12.237
8.920
9,819

14,623
282.783
218,732

20,239

===----

Comprador

Empresa

~Al5ica, S. L .•,. aserrío m~cán:ioo de made
fas a instwl;lren 01iyenza tBadaioz),
incumplinli~to plazos concedid9s.-0r
den ministerial de Agriculture. de 3 de
junio da 1971 •....... ,.. , , .

~CooperativaAvicola Santa Ana.. , ampUa~
ci6n fábrica de aderezo daaceituna:en
Almendrlllejo- tBadajoz) _ incumplimien
to piazos cQncedidos........Ord¡m ministe
rial de .Agricultura .: de 23 de abril de
1969 .;... __ , ,..•.•...... , .

DíviSA$· convertibl"s

-------------

-----------
1 dólar U. S. A. (t) •....•.. " .
1 dólar c/lnadiense ". .
1 franco francés .
1 libra esterlina , ., .
.1 'franco ',suizo .

100 franc0f:'belgas ,.. ' .
1 'marco" alemán ,." .. , .

100 liras i l.al1ailas ,.., ' .
1 .florin nolandés ,.; .
1 corona',;süeca ., ; ,;.- ' .
1 corona"clane-sa- .. , '; , .
1 corona1'10ruega ; .
1 marco finlandés , , .

100· chelines .Qtlsfrfacos ; .
ioo eSClldosportugueses ........•... ' .
100- yens j~,poneses

Ui "'..stacotizad6n i".erá aplicable por el Banco de Espana a lOS dó'
lares de ctH!rita en quese-forrillilice Intercambio con los siguient'~8 paf·
fl€S, ColombIa, Cuba. R<:>púbHca Democrittíca Alemana y Guinea Ecua·
tonaL

Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha dispuesto privar de los
beneficios .fiscale$· que les fueron otorgados a cada una de las
Empresas por las correspondientes Ordenes de este Departa~

mento,lascua1es quedan sin efecto alguno, debiendo abor:arse
o reintegrarse, en su caso, :as boniUcaciones, exenciones o
subvencioDDs ya disfrutadas.

Relució1} que se cita

Lo que comunico a VV. II. pare. su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda. José López-Muñiz González~Madroño.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi~
nanciera.

finca núrnero mil cjento cincuenta y cua,tro, 'inscripción pri
mera.

Artículo segundo~-El precioto~ de diCha enajen~iónes el
de mil treint~ y siete pesetas tLOO7pesetlls), .1as,cuales,debe
rán ser ingresadas en el Tesoroporeladquir0J:1te eU el plazo
de quince días, a partir de lanotificacióI?- de: la adjudicación
por la Delegacitm de. Hacienda de ZliJn0ra,>siendo.tatnbién.<ts
cuenta del interesado todos los gastoS or:iginados,en. l~trinJli
taci6n del expedIente y los que St!<cause:ll eneumpiímiento
del presente Decreto.

Articulo: tercero.~Por el Ministerio;de:Raciehda, a travé,~.de
la Dirección, Genen;ü,del-Patrilnoni() del 'Estado, Bt3' llev$rana
cabo. los ttiiimitesconducentes,a la'efectivld$d .qe,cuatlto sedis~
pone en el ,preaenteDecreío:. Se ..·fabulta' -$1' ~e:i19r;'DelEl$'ado, de
Hacienda enZ,amorapa,raque,en::DPtnbredel:Es,tacio; :oompa~
rzca en el otorgamiento, de la, 'CQrrespon4~(tllte;:~sc;ritllra:

Así lo dispongo por el presente:Decreto" dado ,en Madrid a
catorce de diciembre' de mil novecient.Qs set~ta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro .de Hadenda;

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

. DECRET0-3274IJfJ7~, d~-14 cle:dici~m?rf1.,pOT eI,que.
se acu:ercki la enajenact61Jdtrecta d~unatiJ1CG ur
bana, slta en ttrmino:W,un(cipal,cM Cqrba;ede,s ,de
Alba (Zamora), ,cdlle r;:hariZ. Salo,: nÜtnéTO' 28; en
favor de su ocupante.- -.,

Doñe. Justa DomfnguezGazapo h8.inte~doJtt.&Ldqtiiaici('n
directa, de una finca urbana'sita eIlténnJnOll1'Ub~Fi~l'de ear
bajales de Alba (zamora>, oalleChfU'~ Balo, númerovejnfhilio,
propiedad del EstadQ' de laque~Ja, sol1citi$nts,oo,:()cu,Pc:u1té.d~
buena fé. Dicha finca ha si90 ,ta-' '~' ,l&:canUdatV de Cl)atro
mil trescientas nove-Qtay dos.;pese~ PQrtos SEP'\'iciO:s Técttk:-os
del Ministerio de Hacienda; ., .. : ~

La circunstancia expuesta justifiéa haceruSodél~aUtori~
ción concedida porelarticulo.sesentá:y tréB<iela L~Yd~JPa.tri
monio del Estado de quince .de abiil,de-lnil ·nQV'Elcie.nto., sesenta
y cuatro. .. .... ...' .'. " <

En su virtud; a proP\lest& del Mi~stm de: HtM:;:iendáY previa
deliberacióI1delConsej() de Ministroflen sureunió:n del día
siete de díciembre . de· mil novecientos,setentaytresi

nn¡PONGO,

Arliculoprimero.-;.De canfor,midad,coD lo dispue.stoen elar~
tieu10 sesenta y tres de la Ley- d~lPatrtm~mio.del ,EstadQ(ie
Quince de abril de mil novecieJ:ltQ8$e~entaY'cua~ro,seacueJ'da

la enajenación direc~ a favor de 'dofia,JU$U:,Domín.uez vazapo.
con· domicU1o en Carbajales de .Alba'tZ~o:r8J;tle:1afin-capro
piedad del Esfadoque a. contlnua.ción,se ctescrlbe::Urbana,.sita
en término municl.pal.de Carba:jales::dEt,J\lba (ZaJl)()ra), .. 'calle
Chariz Bajo, número velntiochQ;oonlJina fnlpe-~i-cj.e'de··tr8;inta
Y seis metros c-Ua:drado.8 y 198 lin.derossigu.. ientes: ,Derecha, cftl1e;
izquierda, Baltasara Teso Martín;fOlldo¡ t~rrflS" ... ... .

Inscrita. en' ,el.Registro de .la:'ProJijedadde·.~ermm() ,al· tomó
cuatrocientos cuarenta y uno, libro ~inta'Y cuatr9, folio die~
clséis, finca número, tres,mHtrt'lscientos.. inscri~iónprim~ra.

Articulo seg-pndo."",-,:EL preCio total: de' dicha .,ena]cnación, :ésel
de cuatro. mil. t.resclentasn,oventil y,dos ,~tas(4.39:2·'peSE!ta~},
las cuales deben\nse-ringreas,da~AA el T~Or,o por la' ~q:uirente
en el plazo de. quinced{as.a:Pa.r:tJr,deJa-:n(jtif:i-ea,sión,de la
adjudicación ·por la Delt.'gación.de'Fi!ilciétld8:de'Z~ol"&,siendo
también de cuenta· de· la. intere-sada.tq(tE)$']osgastos originados
en In tramftaci6~ d~l- expediente: yJ.oB911eBe, causen;~n,curn'pll-
mIento delpresente-~e-to;,'.:~, ,:,<

ArtícrJo tércero.~Pore-l Min~sterioAe' Hacienda•. B'travé,s·de
le. Dirección·. (;e~éral.· del .. Patrimonio .;del.:Estado,; se llevará.n. a
cabo los trámites. conducentes a la ·efElCtívldad, de:,c::uantose
dispone en el presente Decreto. Se faeulta al señQrDelegadode
Hacienda en Zamora p~ra q:ue, en'l)Qmbre dél E:sta.do,"co-m,pa~

rezca en el otorJ?Rmiento delacorre.spOn.djen.te'~~rihira.

Así 10 díSPOt!gO -por .el .presente-··l)ecreto. dado en .Madrid
a catorce de diciem'l.>re de 'mílno\1ecie-ntos<.Ietenta y tres.

FRANCISCO. fRANCO
El Mtnístrode Haf'ienda

ANTONlO BARRERA 'DE lRIMO
MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de di.Cierill>re-cle1973 por la que se
prtvaa cada· una .. de .la$ ,Empresas ,q.uEl $e ··cttan
de los beneftcios fi.scales:qJJelesfUf/ron.'concedUio$,
al ser declarodaB'índU$t:~"~"". -interés prefenmte--.

Umos. Sres.: VIstaS,laa correBPotldÚ~Il.te$"()rdenesdel.. MÚlis-.
tarío de Agricultura de 19 aé n():rie~<d~197,3:1'01' la.s' que
se an.ulan.laconceslón debenEdlcios, y l,,'~lifi~ón tie;i,n~
dustnas comprendidas .en~nas~'¡trateren(e,LQCaJi:zacjón
Industrial Agtariaa,laslmpresas'~,fll;~l1a1:: lJé're1'ac¡¿nJln,

Este Ministerio. de acuerdo con: laptopuestái' fonn:1,Üad.4 por·
le. Secretaría. General TéCnica, eonfonne al attlculo-:9/). de la

RESOI,UGION de la Dirección Gen3ral de Obras
Hidráulicas'Dor la que se hace'púbUco el acuer~
do -de fecha' 15· de novT.m-bre· ck 1973. felativo a
la cancelación de 1<Z. inscripción a favor de don
Natalio Ruiz Esteban y. otros, en término muni
cipal de Ohan-es (AlmeríaJ.

En el expediente de reVisión decaracferisticas, tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur ;de España, de, las inscrip
ciones 2O.902,~el Registro de Aprovecha.mientos de Aguas PÚ
blicas se, hEt:n ll'racticado las· siguientes actuaciones.

S,e ha realizado la trtfortnación pública que- determina el ar-


